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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ 

DEMANDADO: JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN 

RADICACIÓN: 20178-31-84-oo1-2023-00103-oo 

ASUNTO: AUTO ACEPTA ACREEDORA 

  

   Mediante memorial allegado, PATRICIA ROCÍO MARTÍNEZ 

CASTAÑEZ, solicito reconocimiento como acreedora de la sociedad conyugal del 

trámite que nos ocupa.  

 

    Atendiendo el tramite consagrado en el articulo 523 del C.G.P., 

y lo establecido en el articulo 501 ibidem, este despacho, sometido a la normatividad 

señalada, la tiene como acreedora de la sociedad conyugal, de LUZ HELLIS 

MARTINEZ CASTAÑEZ y JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN a PATRICIA 

ROCÍO MARTÍNEZ CASTAÑEZ.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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